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PRJBCro DB SUSCRIPCION

tmntro^ y fuera de la capital

PESETAS

Par un mes.....;.................5’00
®ar ttw meses............ „16’00
Por seis mases...............30’00
Por un aflo.......................60’00

Número suelto : 0’75 céntimos 
mes corierrte.

Has» tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

FRANQUEO fiONCERTADO

BOLETIN i OFICIAL
de ia provincia de Logroño 

i 

Se pnbHca les Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, pana su inserción, comúniocio®es que 

no .vengan registradas deíl Gobierno Oilváll de M Provincia,.

t'HEGlO D£ INSERCION

Los Edictos y Armucios de 
partloudarws y of) oíales que 
sean de pago, satisfarán a w- 
xún de UNA peseta por LINEA, 
7 ios qoe asan de previo pago, 
se tasarán a raión de VEINTE 
etDDOs. por PALABRA, oDO&qole- 
ra <pM sea el erigen del edicto. 
Loe interesados acrediUván en
tes de la pubUcación y por me
dio de la oorreepon(ñca«e oarta 
d« pago, tkaher satisfecho su 
importe en la Deposilsria de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no ee insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excefcentlsima Diputación Provincial. El 
..obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán lae suscrip
ción-íes que vengan aeompafladae de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas dd Tesoro, Giro Postal s letoa da fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Peninsula. Islas adyacentes, Canarias, y terriitorlos 
de Africa sujetos a la legislación-peninsular a los veinte días de su'promulga
ción si en ellas ne se dispusieae otra eos Se enUende hecha la pvomitigaclon 
el dia en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Distrito Minero de Za
ragoza

8110
O. Eraricisco Ecunóndez. solicita auto- 

rizack'wi pana insialar una línea de 
transporte de cui,.rgía eléctrica, a alta 
tensión que partiendo die la central de 
lias No-rias quic en término de te capital 
de Logroño posee la Empresai eléctrica 
"Salto del Cortijo» S. A.» termine en la 
caseta de transformación que se insta- 
kará en las jtimediaciones-de la carre
tera generad <j'U. do Logroño conduce a 
Eaiiuplona, sita en tériííino también de 
la capital de Logroño, y con destino al 
abastcciaiiicnto de fuerza a la cantera 
((lie el peí icio-mar i o exiplotai en el mismo 
téninino, denominada «Munilla».

La línea, con longitud die 2.030 metros 
saldrá fie la central de La® Nortes en
tre los postes namneros 4 y 5 cruza una 
línea- die baja tensión entre los postes 

-6--y-Tt'lineal, del lategraio, a conti
nuación*? ntre los postes numero® 7 y 8' 
atraviesa la carretera de Logroño a Li- 
tória* en el kiléimettro 2, continuia la lí
nea entre los postes números 10 y 11 
ernzia con te líniea telefónica continuan
do la misma alineación hasta el post-e 
número 15- en lek cual tieñe un que- 
bra.mto. Itesde este- poete en linca, necta 
llegamos a la caseta die transformación, 
lénmino de te instailación. Se desarro
llará toda ella dentro del términó muni
cipal de te capital de Logroño.

La polenciia» o ' transporttar será de 
73 K. W., con corriente alterna trifásica 
(te 50 periodos por segundo y tensión 
de fidXH) voltios.

El uso de In línea se destina única y 
f'.xdlUBivswmentie -Si la >m)ec.anización de 
la citada cantera «Munilíá», que el pe-_ 
jicionario explota en ef pena je die igual 
íiombre del término de Logroño.

Relación de propiedades de los terre
nos ocupados por la línea :

Nún^’o de postes, 1, 2 y 3, Nombre 
.V -Apt o lid os, Victoriano Bíioa-icoa, Tér
mino de I.ogroño.

4, .5, 6, y '7, .Tuflián Casis, íditm.
8 y 9, Martín Herrera, ídem.
16, .Tulio Zabala., ídem.
17, 18, 19, 20, y 21, Victoriano Alvarez, 

ídem.
29 y 30, Simón Carrillo, ídem.
,32. 33 y 34, Ciríaco Martínez, ídem
35 y 36, .Tuan Pérez, ídem.
37, 38, 39 y 40, Faustino Martínez, 

idem.
Lo® restantes postes de la .línea se 

enc-uentran en toruno comunial.
lo que se Trace público para que en 

plazo de treinta días a partir de la pu- 
.blicación de este anuncio en ©l BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia de'Logro
ño puqdian prest ntar sus recdamaicioncí» 
los que lo estimen conveniente quedan- 
<Io ©1 iproyeoto a disposición del público 
en estas oficinas de ila .Tefatdrai de Mi
nas de Zaragoza (Calle Ganfranc n." 8) 
durante las horas hábiles die despacho. 

Zaragoza 18 de Agosto de 1949. ' 
El Ingeniero Jefe, ' j

Real Academia de Ciencias 
Mcrales y rolítica

. PROGRAMA DE CONCURSOS

De la Academia {Trienio 1948-50) 
PHEMIO «SUAREZi»

TEMA : nDoctrina de Suárez sobre Lo 
pérmaiienie y lo 'variable en el dere
cho natural : Sus precedentes en la 
eseiíCla española y sit influencia en el 
pensamiento jurídico moderno».

8135
Primera El autor o autores de te Me

moria que en este certamen -resuite pre- 
iiniada obtendrá quince mil pesetas en 
metálico, Diplomei y doscientos ejem
plares de la edición académica que será 
propiedad de la Corporación. Cuando la 
.Vcademiai reconozca mérito suficiente en 
varias Memorias para obt(pner premio, 
podrá distribuir la cantidad, asignada 
.al mismo-en proporciones-, iguales o'des^ 
igualles, . entregando tonibién al autor ©1 
Diploma y doscientos ejemplares impre
sos de su trabajo.

SegundEb La . corporación concederá 
el título de Académico. Correspondiente 
al autor en cuya obra hallare mérito 
extraordinario.

Tercera Adjudique o no d preonio, 
podrá otorgar accésit a las obras que 
eonsid.-e.re dignas, el cual consistirá en 
un Diploima, la impresión de la Memo
ria y la entrega de d-oscientos ejempla
res él autor.

Cuarta Las obras han de ser inédites, 
de, autor español o hiepano-americn.no 
y presentarse escritas en castellano, a 
máquina, en cuartillas por una cara y 
señaladas con un lema, exipresando el 
Conourso a que se refieren ; se dirigi
rán al Secretario de la Academia, de
biendo quedar ©n su poder antes de las 
doce horas del día 31 de diciembre de 
1950; su extensión no podrá exceder de 
la equivalente a un libro de quinientas 
página®, impresas -en .planas de 37 lí- 
neias, d'e 22 ciceros, letra del cuerpo 10 
en el texto y dei 8 en lias,notes.

Quinta La Academia se resitrva- ©1 
derecho de fijar los plazos para proce
der a la impresión die las Memorias a 
que se refieren las presentes reglas.

Sexta Cada autor remitirá con su 
.Memoria un pliego cerrado, señalado en 
te cubierta con el lema, die aquella y que 
dentro contenga su firma y la expresión 
de su residencia.

Séptima Concedido el premio se abri
rá en sesión ordinaria de la. Acadnihia 
©l pliego o pliegos cerrados correspon
dientes a las .Memorias a cuyo favor re- 
caigai la d-edaración y lós demás se 
inutilizarán en Junta pública. En igual 
acto tendrán lugar la solemne adjudica
ción de . aquellas distinciones.

Octava Los autores de Jas Memori/iis 
•recompensadas con pre-mio conservarán 
La propi-edad literaria de ellas. La. Aca
demia se reserva el de-recho de impri- 
miir lo® trabajos a que adjudique pre

mio, aiunque sus autores no se presenten 
o los renuncien.

I Novena No se devolverá en ningún 
caso el ©jeánplar de las Memorias que 
•se presenten a concurso.

i Décima .4 los autores qut- no llenen 
testas condiciones, en pliego cerrado 
omitan su nombre o pongan otro dis
tinto, no se etorgará premio, como tam
poco a loe que quebranten ©1 anónimo.

Undécima Loe Académico® de núme
ro di© este -Corporación no pueden tomar 
parte en los concursos.

I Madrid, a 1 de julio de 1949.
Por Acuerdo de la Academia:

El Académico Secretario perpetuo, 
JUAN ZAHAGÜETA Y BENGOE(HEA
La .Ácad'emia se hallál establecida ©n 

la Casa de loe Lujanes, Pteza dit la 
Villa, núm. 2, Madrid ©n donde se faci
litan grartis ©jemplahee de estos pro
gramas, a quien los pida de p til abra o 
por escrito.

Administración de 
Justicia

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE BIE
NES INMUEBLES

8184
Don Mariano Trempe FaUarés, Recau

dador Auxiliar de la Zona de Hrwo, a 
te que corneeponde al pueblo de San 
Aeensio.

'Hago saber : Qu'e ©.a el exí>edien te 
que me hallo instruyendo por dóbitoe 
de Contribución Rústica del año de 1847 
y ipueblo arriba indicado, ee ha dictado 
con fecha de hoy, ¡a providencia ®í 
guíente. ‘

Providencíla.: Autorizada por la Teso
rería de Hacienda, con fecha 26 de julio 

‘ 1949, coníorm© al artículo 103 del Esta
tuto de Recaudación la subas'a de ' O® 
bienes inmuebles de los deudorto que 
a continuación se relacionan y cuyo 
embargo tíe realizó por .providencia de 
29 marzo de 1949, is© 'acuerda la celebr 1- 
ción de la misma para el día 27 de 
agosto de 1949, a las diez horas, y en 
el Juzgado de 'Paz,.la base de posturas 
qu'e cubran la® d36 terceras partes' de 
los reapectivos 'tipos de subasta, acto que 
eerá presidido por el Sr. Juez de Paz, v, 
én el que se observarán las prescripcio
nes del artículo 105 del propio Estatuto.

Nombres de los deudores :
Luciano García Hermosilla 

Alejandro Na varió as Loza 
Cesáreo Navari-das Iz>za 
.Arnpaœ Rojas Angulo 
Nicasio Ruiz García 
Avelino Sáez Arrioftiai 
Juan Sodupe Abales 
Amadeo Suduipe Peciña
José Tobía .Abalo®
Julián Tobía Herraz 
Emeterio Unquiaga Ixjpez 
Jacinto Uixjuiaga López

Guzmán Alonso Banahona
Victor Baños Palacios
Valentina Femátldez García .
Martín García Bobadilla
Juan García Castro
Pedro López García
G liberta López Díaz
l'ioen-te Mían z ano Hernando
'Peodoro Martínez García
Eu'Siiaquio Martínez Gaditano
Francisca Muñoz Conde
Hros. de Cruz Nandares Martínez
Ruperto Ocio .Aidama
Cecilio Ortega Extremianá
Emilio Sierra
María Villate

Notifiques© esta Providencia a los in
teresados (y a '106 acreedores hipotcoa 
PÍOS en su caso) y anúncíese al público 
en el BOLETIN OFICIAL de la Provin- 

'ciia y por medio de Edicto en la Casa 
Consietorial de San Asensio.

Haro a 5 de Agosto de 1949. 
j El Recaudador Auxiliar,

! « 8213
Do’' Orestes Endériz García, 

Juez Comarcal en funciones de 
Juez de Instrucción de la ciudad 
de Arnedo y su Partido.

Por el presente notifica a Fe, 
lipe J'ménez Borja, de 45 años- 
casado, natural de Borja y cu- 
yas demás' circunstancias se ig
noran y a Miguel López Jiménez 
de 42 años, casado, natural de 
Cinco Olivas 'Zaragoza) cuyas 
demás circuí stancias también se 
ignoran, procesados en el Suma
rio núm. 12 de 1 949 que se les 
sigue en este Juzgado, por robo 
de caballerías, que con esta fe
cha se ha dictado Auto de con
clusión en el mismo y se les em
plaza para qué en el término de 
diez días, comparezcan ante la 
Audiencia de Logroño con pre
vención que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya 
lugar, y les hago saber que de
ben nombrar procurador y Abo
gado que les represente y defien
da en el juicio oral, con aperci
bimiento que de no verificarlo 
se les nombrará de turno.

Dado en Arnedo a once de 
agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

El Secretario,

REQUISITORIA
8214

Jiménez Jiménez Antonio de 
treinta años, silteio, tratante na
tural de Haro y vecii.o de Cere
zo del Río Tirón, h’jo de Anto
nio y de Antonia, procesado en 
sumario n.® 7 de 1949 por delito 
de hurto en el Juzgado de Prime
ra Instancia de Nájera, compare
cerá en ti término de diez días 
en dicho Juzgado para constituir
se en prisión que ha sido decre
tada por la Audiencia Provincial

SGCB2021
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r- I ñ * P'^r a to de fecha 
ú . I tf .. V » u

.^LU.

► Nájera* diecinütve de Agosto 
de mil Qov.ecientos cuarenta y 
y nueve.

El Jueade Instrucción

Audiencia Territorial de 
Burgos

Secretaria de Oobiern3
8221'

Vacante el cargo de Juez de 
Paz de Enciso, se anuncia por el 
presente para que los que asp ren 
a desempeñarle puedan solicitar
lo del Exemo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del 'p’azo 
de treinta días a contar desde el 
siguiente a la publicación de éste 
anuncio’ por medio de instancia 

- reintegrada con póliza de tres pe 
setas 15 céntimos y o r i de la 
Mutualidad Judicial, de cinco pe
setas. que presentará ! en la Se-' 
cretaria del JuzgaOo de l * ins ' 
táncia de Arneclo, acompañmdo 

. los documentos ordenados en la 
'Ley y demás que estime conve
nirles

Burgos, 23 de agosto 1949
El Secretario de Gobierno,

Sexta Región Militar

8216
Püi Orden Circular de 26 de 

agosto de 1947 (D. O. n. 123) se 
convocan cien plazas para con
ductores especidüsias en el ser
vicio de Automovilismo en la 
Sexta Región Militar. debiçBdo 
tener entrad a las instancias de 
los solicitantes c.» el Grupo de 
Automôvilç.s de Burgos, antes 
del dix 15 de octubre. Tiempo 
mínimo de permanencia en el 
Ejército cuatro años Edad, mí
nima, dieciocho años v máxima, 
25

Gratificaciont s: 2® añCT 1.50 
pts., 3.® año 2'00 pts. 4.'® año 2 50. 
Además de gratificación lab'^ral 
de 1'50 dianas y otras.especiah s 
de acuerdo con el servicio que 
se desempeñe.

Reenganv^hes: Hasta tres años 
como máximo con premios de 
800 pts. el !.•; 1.200 el 2.® y 1 600 
el 3® • <

Ampliación de ¡nformes>n el 
Sexto Grupo de Automóviles de 
Burgos.

Burgos. 20 de agosto de 1949 
El Teniente Coronel Primer Jefe

Universidad de Zaragoza
RECTORADO

8208

En cumplimiento de ló dn&pucsto en el 
mim. 3.° de ía Orden dJl Ministerio de' 
Ediueación Nacionail, fecha 7 de diciem
bre de 1938, 66 hace pública la incoa- 

:pciáii del tixipedknte para el recon^i- 
mientp legal dií. Estahlecimknto privado 
d>p Enseñanza Media, (juc .a continua
ción se. expresa, por si Higo; n Juviese 
que oponer reparos fi. ,8u traniiiación.

Colegio (íe los Sagrados (^razoa^s 
¡Santo Domingo die la Calzada ••Ixjgi’o-ñe)

Thanscurridos diez días, ai p.art'r de 
la fecha de la ipuhlK'ación de este anun

cio en ol BOLETIN OFICIAL die la Pro
vincia «de Logroño, dicho expediente^ se 
Teinitirá. al Ministerio (ijfí las reclaima- 
ciones consi guíente^, si las huhiere.

Lo que sé luace publico para general 
conocimienito.

Zaragoza 19 de Agosto de 1949.
El Rector Ejercitante,

t

Juzgado Comarcal de 
Miranda de Ebro

REQUISITORIA

D. José Ram/>n /Alonso de 
Ochoa,/Juez Comarcal de esta 
Ciudad y su Demarcación.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en la L^y de 
Enjuiciamiento Criuiirial, cito, 
llamo y emplazo a Feliciano 
Ornatos Estefanía, de S'? años de 
edad estado soltero, profesión 
pastor, natural de Lardero (Lo
groño), y con residencia última
mente en -* Ib lina- del Condado 
de Treviñj (Burgos) a fin deque 
corapirezca en este Júzgado, sito 
en la planta, baja iel Ayunta
miento. dentro.*del término legal 
para constituirse en prisión a fin 
de que cumpla diez días de arres
to menor impuesto en sent meia 
firme en juicio de faltas número 
132 de 1948, que por lesiones se 
ha seguido, b.ij ) aps.cibimiento 
dd'que. de no oresentaise l pa 
rará el perjuici ; a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

.Al mismo liempd se le, requie
re para el pago de las costas que 
.por el momento se calculan en 
¿Insuenta pesetas.^

Encargó a Todas las Autorida
des y Agentes de Policía Judicial 
procedan a la f^usca ÿ captura de 
indicado sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición dé 
este Juzgado en el Depósito n 
nicipal de este Partido.

Dado en Miranda de Ebro, 23 
de Agosto de'1949

- El Secretario

Ánuncíof Oficialci

AW
■ - 8220 '

El día veintinueve de*septiein- 
bre a las doce de la mañana ten
drán lugar en el salón de actos 
de esti Casá Consistorial, por el 
orden que se cita las siguientes 
subastas:

Un lote de 333 e -téreos de bre
zo en Solana de Menárez Lsada 
en. 2 267 pts. y 104 26 pts. de in 
dcmnizacióu

Otro de 333'estéreos de brezo 
en Gabizal-aya tasado en 2 267 pe
setas y 104'26 pts. de indemniza
ción

Otro lote d( 333 'estéreos de 
brezo en Monte Mayor tasado en 
2 267 pts y 104 26 pts de indem- 
niz'’ción.

Un loto dí 75 mS de piedra 
caliza tasaejo en 225 pesetas y 39 
pts de indemnización en ti lugar 
Ihma^do «El Cardizal». '■

Otro lote d"75m3 de piedra 
caHza en San Toi’tu ito tasado 
in 225 pts y 39 pts. de indemni- 
z f’ón

Unico lo'e de pastos de 3 525 
c¿b( zas d Î ganado .lanar, 387 de 
vacuno’y lo de mayor tasado en 
la .sumá de 19 23() pts. mas 864 de 
indemnización.

/ Ppdtán tomar parte"en las tres 
' primeras .subastas todos aque

llos que posean el certificado 
pjofesional expedido por el Ser
vicio Nacional de la Madera sien
do nula toda pi oposición que 
presente el -qu^carezca de este 
documento (Orden de 30 de no 
viembre) y B O. núm. 123 y 124 
de 16 y 18 de diciembre de 1.948 
de la provincia '

Estos aprovechamientos eco 
nómico administmtivas que se 
leétán en el aélo. < 

Ezcaray 22 de AgoMo de 1949
El- Alcalde,

EDICTO .
8190 ’

Aprobado por este Ayunta 
miento expedient: de habilita
ción de créditos con cargo al ex 
ceso resultante y sin aplicación 

•de las ingresos sóbrelos pago.s 
del afió anterior; queda txpu'esto 
al público por el plazo reglamen
tario al objeto dé que puedan ser 
examinadas y presentar las re- 

' clamaciones necesarias.
Bírgasa a l l d ? agost > 1 949 

í El .Alcalde,

EDICTO I

: 8187
Para SU provisión interinamen- 

te,-^e anunci a vacante la Secrc- , 
taría del Ayuntamiento de Cít.a j 
villa con el SU .'Ido anu d de Sit te- j 
Mil Quinientas pesetas, por un i 
P»azo de quiiice días a com r de ¡ 
su pubicación del presóte arun 
cío rn el B O de la provincia ' 

Haéi c.iuos 5 d? Agosto 1.949. ;
, ■ líi .\lc I ue,

E DICTÓ
V . 8205

Por el presente hago saber:* 
Que se halla expuestos al públi- 
por espacio de quince díáFs hábi 
les en la Secretaria Municipal el 
espediente de transferencias de 

) crédito d unos a olios capítulos 
• y artículos del Presupuest .Mu 
/’nicipal Ordinario de .949,-a los 
( efe tos de lo previsto < n el art-í- 
’ culo 23(^ del Decreto de Huicn 

das Locales del 25 de Enero de 
1946

' Cárdenas a 16 le Agosto 1 '49 
¡ - El Alcalde,

A N U N C4 O • 
8207 «

los diez días contados desde 
la fecha de publicación de éste 
anuncio en el B O. delà Provin
cia se .sacará a subasta en esta 
Casa Consistorial a las trece ho
ras, la de 87 h^yas y 43 robles 

• con 40 m3 demad- ra y 300 es
téreo» de lefia gruesa y 150 de 
ramaje en el Monte de redonda y 
Valvanera y sitio de Huerta de 
la Mata Bajera, bajo la tasación 
mínima de 10056'c6 peseta.» y 
máxima de .12107'92 pesetas en 
las'Ct ndicienrs qu: en el acto se 
leí ran

Anguinno 13 d. Agos’.o de 1949
El Alcalde

e:dicto

8219
Rendida la liquidación de 

cuentas del presupuesto refundí- 
d< de 1.948, de conformidad €on 
lo establecido en el párrafo 2® dql 
artículo 352 del Decreto de 25 de 
Enero de 1.948, por el que regu'- 
ta ordenación provisional de las

Haciendas Locales, quedan <x' 
puestas al público < n 1 i S'Krtta 
ría del Ayumaniiem< . por .e.-pa- 
cio de 15 días, dunu.ie cuyo pía 
zo'y ocho días más, puedan • ser 
examinadas por todos los contri
buyentes y presentar por ^scrito 
las reclamaciones que conside
ren pertin ntes. '

Galbarruli 22 de Agosto de 
1 94Ó.

IT Alcalde

" ËD1C ro
8218

Rendida la liquidación ric 
cuentas del presupuesto refundi
do de 1.948, de conformidad co » ■ 
lo establecido en el párrafo se
gundo del art. 352 del Decreto 
de 25 de Enero de 1 948, por el 
que regula la ordenación provi
sional de las Haciendas Locales' 
quedan expuestas al público t n 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, d.i- 
rante cuyo plazo y ocho días más, 
puedan ser examinadas p-r t i
des los contribuyentes y presen
tar pór escrito las reclamaciones 
que Consideren pertinentes

Sa i a zarra 22 de Agosto de 194*^^ 
El Alcalde,

EDICTO

8286

Dar el presente hago saber :Quie <• 
liadla expuesto al público por eapac.t 
(le quino.- (lilas hábidee en "la Secretan । 
.Municipad. él cxPedieniie de tiraixsfcreJi- 
c;ia tile crédito de úno6 a otros capítvl» - 
y art i miles del Pseapueeto Municipad 
<).i-dinwio lie 1949, a ios efectos de lo 
previsto 'en <1 artlouiLo 236 del Decrete 
ti Hae^t.iii'.as l.e»ca¡lc6 deJ 2.’> de Enero 
de nUG.

AritTizana a de ArMba, ib de'^.A.ogsl " 
de 1949.

El Alcalde,

EDICTO

* . 8186

.Aprubado el lajiiteproyecto ijí* pr-si. 
■I V-.'to extraordinario foriunio para i» 
,<-oñv;i-uc¿ión úe un -antiguo eitjhaio al 

> III 'ti tie habi'litairío pana \jviendas d 
runciunarios, hallará ¿.x^jueeto dich-» 
■docuiineinito -en la Secreliaiia inuniiicpa; 
por lérniino de 15 días, ón que poda.'i 
ser e.xe.iiúnado por cuantos lo desecji. 
y durante cuyo periodo poda-nú fomru- 
lars, ruairias recd-ainaoioiiies u observa 
clones estimen convenientes ios contri 
buyeiites a *iiHlailes interesadas.

Lo que sé hace púbUco por nredio dei 
j presente a los efectos del artículo 241. 

num. 2, del Decreto'de 25 de Enero 19di 
(Ürdeniacióai (Provisional de las Hacion- 
(las^Locales y paira generau. cono i- 
miento.

' ('.( i era, 10 (Je agosto qe 191 j
j El Alo :4d ’,

! . ’ '
i E D I C T O
! 8198
I
I Por ti presente hago saber: Que .- ■ 

halla expuesto al público por espac; > 
' de 15 (líias habiles en la .decreta-ría .Mo 

-iiíciipal el expedienilie de Uansferenci: ■ 
¡ de crédito de unos -a. otros 'capíluilvs y 

artículos del Presupuesto Municipal Di 
dinario de 1949, e los - fectos de lo ip» ■ I

I visto en el retículo 236 del Decreto d- 
Haciendas Locales del 25 de Enero d ■ 

j 1946.
f Tricio 16 agosto 1949. . *
' El Alcalde,

laap. Provjnoial

SGCB2021


